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SUSCRICICON . PARTICULAR.

Un mes en Córdoba-: . • 42 rs. Fuera de ella. . 46 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 3ä 	 . 	 . 	 . 	 .
Seis id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .• 	 . 	 .	 • 	 . 	 .
Un dio. . . . . 432 	 • 	  480

Se publica los Lunes, MierCólés, Viernes y Sábados.

• • 	 1	 • 	 112 ,3•

H Las leyes; órdeneär,aniincios que se
manden publicar ;enlds , Roletines oficiales,
äe hall de remitir aLGefe-politicó . respec-
tivo, Por cuyo conduCto.§e,pasarän. ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes -de 6J de. Abril de 1839 y
31 de:OctUfire de184.5 )

-

Las leyes y las disposiciones deliGobier-
no sori Obligatoria para la capitaEde pro-
vinciá desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despdes pará
los denlas pueblos de la nlisrna provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837. )

1 BIERNODE_L PROVINCIA,

Ministerie de ià Ódbernacidü.

EXPOSICION A S. Ni.

SESPRA: Entre los ramos de la
AdministraCion que abraza el Minis-
terio quelr . M. se dignó confiarrne,
ha llamado mi atencion con preferen-
cia el de los Establecimientos pena-

Aes por los abusos que se cometen
fOn grave perjuicio de los intereses del
Estado y de los confinados. Varios son
en la actualidad los Comandantes:.y
Xdyores de preSidio que, suspensos

' . separadoS de sus empleos, e encuen-
T : tran,sometidos .1i la aceidn de los

himales por malversaCiones y fraudes
; cometidos en. el-desempeño de Sus car-

ges, con mengua de la distinguida
se á que pertenecen y abusando de

'• la confianza que merecieron al Gobier-
' , no de V. M.

Como Una de las primeras medi-
das para remediar estos miles 'debe
ser la acertada 'eleceion perSonal..,
y corno para lograr que los 'ernp lea-

f:bs de presidios, cumpliendo sed-
benes, contribuyan ä 4 educaclonL.
ral de los penädos y procuren el au-
mento de los productos de aquellos es-

- ;tableci fflientos, sea condicion indis-
pensab le que ofrezcan las posibles
garantís de honradez é nteligencia,
el Ministro que suscribe tiene la bou_

ra de presentar á V.. M. el ajtinto
proyecto de decreto:

Madrid 25 de Diciembre de 48.57.
—Señora:—A, P. de V. M.—
Manuel Bertnudez de' Castro,

REAL DECRETO,

En atención A las razones que
Me ha expuesto el Ministro de la
Gobernad or); Vengo en decretar lo
siguiente:

Articulo 1.
0 

Paraara obtener la pla-
za de Comandante de presidio sera
requisito indispensable ser Coman-

- dude efectivb de cualquier arma.
Para la de Mayor; Ca pitart efec_ti•-•

YO.

Para la dé Aynclatite, Teniente.
Para las dé Furriel 'y Capataces,

, gai;gentos licenciados.
En esta escala gradual podrán

uscender al mi-U° -superior innie-
diato los que, habiendo demostrado
celo, inteligencia y. Etplicacion, lle-
ven dos ailos en el ejercicio de sus
'destinos.

Art. 2 •.° Las solicitudes para es-
tos destinos se dirigirán al Ministro
de la .Guerrti, ,quien las retnitira al
de la Gebernacion, dodimentadas con
las notas ' biográfidas de los intere-
sados, SUS hojas de servicio y los
oportunos infoftnes acerca de le con-
ducta moral, capacidad, celo,
gencia y aplicacion de c4.ida tine de
los solicitantes.

Ar. 3.° El Ministró de la Gober-
nacion elegirá, en vista de los datos
de qbeliabla el articulo anterior, los
los (pie hayan de ser agratiadoSi
siempre que no eXcedan de la edad
de 5J años', en,, la inteligencia .. de
que no será elegido el que tenga la
mas leve nota desfaVerable en su ho-

-jadede serviCió.
• Art. 	 'toda malversador) dé
fondos 6 abtisos de administracion

• cometidos por log empleados de pre-
sidioS se eastigára'.conlodo rigor, en-
tregando al culpable al Tribunal com-
Potente.

Art. 5.° Quedan derogadas todas
las demas disposiciones que no esteu
en consonancia con lo dispuesto en
el presente decreto:

Dado en -Palacio á 25 de Diciern-,
bre de 1857.--;Esta rubricado' de la
Real mano El Ministra de la Gober-
naCion, Manuel Bermadez de Castro.

Subsecretaria -L S.öccion de Gobierno..—
Negociado 4.°

He' dado' cuenta á la Reina
(q. D. g.) de los oficios de V. S. de
47,18 y 19 del actual, en• que mani-
fiesta las reformas y medidas que
cree convenientes para mejorar la or-
ganizacion económica' 'de tia Impren-
ta Nacional, y la . re(liceion y con-
fecCion de la Gciee ta' de' Madrid, así
conyn para examinar' y legaliz' ar • el es-
tado de las cuentas de 'ese estableci-

t 't

Miento. ,Enterada de todo Š. M., se
ha serVido desestimar 'le diMision
qué V. S. hace de loS 'cargeS , que
se dignó confiarle por Real' "'urden
de 3 del corriente, y Mandar 'f .:lile en
su Real nombre se . den á V. S. las
gracias por el celo; iiitellgeticia y ac-
tividad de cine ha dedo pl'udbas en
los pocos dias clnd han transetirrido
deSde esa feche: Me ördena ademas

M. manifestar á V
° Queda V S. autorizade

Plantear deSde 1.° de Enero Próxi-
mo en la Gacela de . Madrid todas las
reformas y alteraciones qué ha >pro-
piiesto en su 'oßeiò del 48 de Di-

. cienibre. . 	 •2.° Que lo está igualmente T. S.
_para mandar insertar, segun solici-
ta; en la Gaceta, y al pié de esta
Real Orden 4. sus coi-Liquidaciones del

1 8 y .. i9 'cle este' Meg.
3.° Que cnifkla urgencia deberá

V. S. formar y ,eleVar á este MiniSte-
rio tia proyecto de presupuesto de la
Iniprentti Nacional Para 1858, que
cornprenda todas al:bellas 'partidas
que son independientes; de la cu'e-
tion . relative ti la ma'nera con que se
han de costear los gastos de las:Mi--
presiones decretadeS por los Ministe-
rios y oficinas .

4. 0 Que tambien ha de Amputar
V. S. á la mayor brevedad el Koyec-
to de las disposiciones gtiberniatiVas
que hayan de resolver esa cuestión,
para que por tos trainites clel4dos, sea
prontamente examinado era'stinto, y
se adopte la resolUcion mas conve-
niente:

Y 5.° Que S. M. ha determina-
do; accediendoä lo pedido por V. S.,
que se cierren en 31 de Diciembre
prffitirno todas las cuentas que, ade-
mas de la arreglada al presupuesto y á
la legalidad, se están llevando en ese. I

• establecimiento; y que para su ex,,ä-z!
raen y revision, y para proponer los •

medios' mas convenientes de tettiainar-
• las y liquidarlas de un modo defini-;

tivo, so nombre la comision que ram-
bien Ira pedido.V. S.

De Real . Orden lo digo ã V. S.
para su sattsfaccion, inteligencia y
cumplimiento guarde á V. S.
'muchos ar-ins. Madrid 24 de Diciem-
bre de 1837.-Bernaudez de Castro.

- litruurci 0 9 .)
lid 	 . .
—.sr. Adrninisträdelr' de la .Imprenta
Nacioaa4, Directof de la Gaceia de

•drid. 	 !:

-»octanentevug sédilán en la Reed
• den aiddior.	.

Exénao. Sr.: En cumplimiento
- de los deberes de mi cargo de Ad-
'Intritst or de la , Imprenta Nacional,
que S. M se 44gn6 . confiarme en
3 del. Mes corriente, y obedecien-
do aderías las expresaS órdenes qüe
Con esre objeto me ha dadli," 'V i.' E.,

•Voy á expener a : su cOnSideracion,
corno resultado dei eXarnen 'que he
hechó de -  situacion y 'necesida-
des de dico establecimiento, los prin-
cipaleS ‘ obstáculos que se 'opo'nen á
su legitimo adelante, y las reformas

•esenciales que 'más 'pueden' contri-
buir ä grado de'brillan-
ttri y PióSPeridad"que Oh bien del
servicio publico reclama, y qu g V: E.
le. desea

En la ' actualidad la Imprenta Na-
tional tiene do's distintes!,' y, en mi
entender, incompatibles caractéres:
el deestablecimiento Oficial y el de es-
tablecintiento fa6fil. Pasi "tina parte su

qUé indica ló qné dettetqa Ser;
Ja circunstancia de' oCtipal•
ficio públiCA la de hallarse adminis-
trada por furfetdbarios que
no de S. M.• elige; la de que la Te-
soreria'pública pague sus gastos; la
obligacion de* entrar al Tesoro todos
sus ingrAos; la de rendir cuentascomo
cualquier' 'oficina de recaudacion de
Ilentas; . su clasili-cacion entre las con -
tribuciones é impuestos que figuran
en la Ley dé Presupuestos-;: las pres-
cripciones contenidas en multitud do
Reales órdenes, algun Real de-
cretó; y basta en alguna ley Tara
que todas las publicaciones oficiares
se hagan en 'esta casa; la practica
constante de que la Gaceta de Ma-
drid, la Guia de Forasteros y algun
otro documento oficial se impriman
efectivamente en ella; en fin, la de-.
pendencia en que se halla de • les
diversos centros administrativos, que
si se juzgan dispensados por regla
general de cumplir" eón•
ciones legales que les mandan traer
aqui sus impresiones,. no por eso creeu
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• perdidn Sti derecho 	 considerar co-
..pcm)Auestt. ri sus órdenes la Iruprea-

tä Weiteaar para aquellos otros eur-
alaa"---aiieiiiaaaairie tienen por oportuno exi-

gir le, son causas que dan ä este es-
tablecimiento título, organizacion, ca-
sacies y consideraciones oficiales. Pe-
ro al mismo tiempo - trabaja para los

pa t ticu ; ares todo lo que estos le man-
dan trabajar y le pagan; sus pren-
sas eerampan sin ceaaa para el pú-
blico toda clase de documentos pri-
vados,'sin excepcion alguna; sus má-
quinas ;,irtiprimen les libros que los
partenlat es contratan corno pudieran
haceloen-ctralquiera otia imprenta;
en su deepaelio de libros se expen-
den tus de los pa i ti( ulares del mis-
mo modo y con iguales condiciones
'que en cualquier librería; en su de-
val tatuen to de calcografía se trabajan
'toda clase de estampaciones que los
parliculares encarguen. Es, en suma,
Ja Imprenta Nacional un establecie

eeteeierrjaa,itadestrial que hace concursen-
th-* reia la" de-naturaleza ariäloea que el

privado ha fundado en esta
-39( coi te 	 ,

- 	Y si ä todos ellos se parece. 	 n 	 • 	 •

appaiiiuir .;obras de perticulares, ca-
nadais' se` parecen per ep parte á la,

beprenta Nacional en imprimir dacu-

arientos del Gitierno: En 'vano se ha
maridado repetidísimas veces lo con-
arario; . en vano ., notändose la indica-
ruede' las Reales 'órdenes expedirlas
anteriormente con este objeto, se ele-
'õ el precepto ä la cate goría de ley, y

.en;la deeresuptiestos generales del Es-

tado par4v . -el año de 1856 se inciu-
ó una disposicion que dice-así: «To-

eta eaoSles documentes legislativos y ad-
' ! ministretivos de las oficinas centra-

. • les, ;. asi• como los 'Boletines oficiales
119 que , publiquen los Ministerios, seitn-
suelarimirärvenlitalmprenta Nacional.Ce-

eopaaran las imprentas particulares .que
„a existen en varios-. Ministerios., aas_

dsraponiendo sti aprovechamiento ri ena-
Oil germeion como itnäs convenga » En

i.‘ano han sido todos los esfuerzos .que
-o; pía' cbuseguir el resultad e prometido

'por la ley Iran hecho mis predecesores.
Ademas' de la eicilidad .con 'que

los centros direotives prescinden de
erola Imprenta NaCional para los tra-

bajos que cleberian encomendarle, la
, tienen. : igualmente para dejar de pa-

aaarle los que por cria/quier motivo

-t aparticular . le encargan. En prueba de

ierelto he aqui un resúmen de lo que

:aelas oficinas públicas deben ä la
-re -N'ente por obras ejecutadas hasta fin

-año 1856:

' : Presidencia del Conse-
jo de Ministros. 	 . 	 1 217

	

Ministerio de Estado. . 	 4.000

Ideni de Gracia . y Jus-
. era 	 98  3961.1 a

filena de la Guerra. . 308 773,13

	

bien de ltlariaa . • 	 ' 8 181

	

ldetn de-Hacienda. . 	 85 695

Direccion . general del
ala a ''-fesern . ptablico. . 	 .	 66.470,32

Ialreccion . general de

	

Rienes .Näeienales. . 	 26.88i
Eloletin oficial' del Mi-

	

nisterio dellacienda. 	 23.387

alinisterie de 'la • Geber-
narion. Direccion • ge-
nere! de 'Correos y
Teatro Real. . . 158.0C3

Gobierno de la provin-
cia de Madrid'.

Serretería der Congreso

de Sres. Diputados. 109 918,32

1.24.2.1'79,97

Reales. Cénts.

50.865

Por impresiones- hechas desde
1.° de Enero hasta 30 de Noviembre
de este año, deben ademas á la Im- _
prenta:

Reales Cents.

La Secretaría del Con-

	

Ministerio de Hacienda 	
greso. 	 . . . 	 • 	

16 708
4.061

	Direccion general del 	
18 267Tesoro 	

	

Caja general de Depósi- 	
1.528tos.

	

Direccion general de 	
5 536Contribuciones. . 	 .

	

Direecion general de 	
26.008Aranceles. 	 .	 . 	 .

Ministerio de la Gober-
nacion 	

Direccion general de
Te legra tos • . .

Ministerio de Fomento.
Direccion general de

Ultramar. 	 .	 . .
'Gobierno de la pro-

.2ai9 926

rara fumar el guarismo exacto de
los créditos que hoy tiene ä su favor
la Imprenta Nacional, sería preciso
añadir ä las dos sumas anteriores los
que 'pasee contra el Ayuntamiento de
Madrid, corporacion que tatubien trae
algunas veces, y no siempre paga,
SUS impresiones ä este Establecimien-
lo; y ademas 1.021.015 rs. por li-
bros de particulares que el Gobierne .
de S. M. ha mandado imprimir en él
.con la condicion de que las ventee
reintegren los .gastos. _ sin que esta
condicion haya llegado ä realizarse.

Loä Administradores de la linprea-
-ta Nacional han hecho siempre cuentos
esfuerzos han estado ä su alcance para
conseguir (pie las oficinas paguen lo que

a debe 	 an; pero, en de verdad,

- a - la linprerita le ;es indiferente de to-

do punto . que le paguen ó no„ puesto

que lodo lo que recauda tiene que en-
tregarlo .en la Tesorería pública, sin
poder distraer un solo real para cubrir
sus gastos, ó para satisfacer sus -pro-
pias deudas Y en esä recaudacion no
tiene el Estado mayor iriteres que la
Imprenta puesto que -  és quien ä
esta paga, y quien de ella cobra. Pa-
ra que Una oficina pague, por ejem-
plo, laque debe por impresiones que
manda hacer en 4830, ha de con-
signar la cantidad necesaria -en el
presupuesto corriente; la ha de co-
brar de Tesorería -para entregarla ä
la Imprenta. y . esta en cuanto la reci-

• 'be, ha de devolverla ä la misma Te-
solea-ea de donde ha salido.

Lo que Ú la Adininistracion de la
Impeenta Nacional ha movido siempre
para intentar ä toda c rosta realizar sus
créditos ha sitle• el deseo de demostrar
ele el establecimiento puesto ä su cuida-
do producia ganancias al Gobierno. - Mu-

thiSintOs son los escrites en que alunos
de los mas celosos entre mis antecesores
han procurado .demostrar ese que, en mi
concepto, es grandísimo error 11.1i opi-
niones decididamente lä contraria. Creo .
que, en vez de ganancias, la imprenta

' Nacional no ha producido, no produ-
ce. ro puede, y sobre todo, no de-

- he producir al Estado mas que gastos.
Tan lejos me hallo de las ideas en este
particular sostenidas antes de -ahora,
que, en mi dictamen, los esfuerzos do
la Admiuistra ci o n de la Imprenta y los
.del Gobierno de S. 31. deben tender ä
•dierninuir y anular casi por completo

esas ganancias, y ä aumentar muy consi-
derablemente esos gastos, pues tales

tienen que ser necesariamente los resul-
tados - de privar ä este establecimiento
del carácter de fabril, que sin desdoro-
para su reputacion de ilustrado y libe-
ral no puede conservarle un Gobierno
en el siglo en que vivimos, y de cen-
tralizar en cambio en el todas las publi-
caciones oficiales.

Entre los gastos de las contribu-
ciones y rentas públicas clasifico la ley de
Presupuestos los-que se invierten en el
sostenimiento de la Imprenta Nacional.
Pero en vez de ser una renta, la Impren-
ta es un servicio público, que si bien
produce algunos ingresos, jamas los
puede dar tan grandes como susgastos.
El Gobierno no imprime docunientda
para hacer comercio de libreria, sino pa-
ra servir los intereses sociales. Los dos
conceptos por los que pudieran ser cali-
ficados con exactitud como gastos repro-
ductivos los de la Imprenta Nviona!,
y que consisten en las ventajas que se
obtienen en las obras hechas ä particu -
!ares y en la venta de periódicos,-- libros y denlas documentos oficiales, ni
forman el caräcter esencial del estable-
cimiento, ni contribu y en nunca mas
que en una'pequefia parte, aun unién-
dolos ambos A los ingresos dé! mismo.
El ingreso considerable, asi 'como el -
gasto principal de la Imprenta, atea-
que aquel sea ä menudo nominal y.•
este Siempre efectivo, son los produci-
dos por las impresiones que el Gobier-
no ö sus dependencias ordenan; y C o -

locando la cuiestion en este terrena,
que es el suyo propio, y del que no
puede ser arrancada sin ofensa de la
ame y de la ló g ica, casi me inclino

creer que hacen 1ien lasoficieas públi-
cas cuando se resisten ä pagar le que
maridan imprimir; pues es muy 'eStraiio
que el Estado se ande pagando y cobrando
ä si mismo sus serviciós, y que ( li -

nera sea sacado del Erario público sin
otro objeto que el de devolverlo al mis- r
mo Erario, y sin mas resultado • que
el de que sus entradas y salidas, 'fieu-
rando ä la vez en las cuentas respec ti- -
vas de diversas dependencias, hagan
aparecer en los Presupuestos del Edo-

do aumentos de gastos y do ingresos
que en realidad no existen.

Reducida A sus verdaderos tarmi-
nos la cuestion de si la Imprenta Na-
cional produce al Gobierno (ganancias
6 pérdidas, entendieedose esta cueslion
corno por' la generalidad se ha soli-
dó entender, viene ä ser lo siguiente.
Se dice que el Gobierno gana con la
Imprenta cuando los pagos heehosó las
deudas contraidas . por las ofici n as son
ma' ores que los gastos ocasionados en
la Imprenta; ó en otros termines, cu

do las cantidades que salen de la Te_
soria para que las oficinas enlatan se;
compromisos con Ia Imprenta son su-
periores ä !as que la misma Tesorería
entrega para que la Imprenta cumpla
con fas oficinas. Tan grand e es la Con-

usion Prod ucida por no haberse adver-
tido suficientemente, que ea este caso.
el Tesoro es aun mismo tiempo el deu-
dor y el acreedor;que el Estado es quien
paga y quien cobra los gastos de sus
impresiones, quien suministra les gas-
tos y quien sudinistra los ingresos ä
la Imprenta Nacional. Cuando eta,re-•
cauda de las oficinas io que le deben,
el 'Estado es quien- paga; cuando no
puede . recaudarlo, tambien es l Esta-
do el que paga la impresion. Los ingre-
sos de la Imprenta por este concepto
son tan gastos para el Estado como sus
gastos; Y Aun lo son mas, por no serio
tan directamente v producir complica-
cion en la contabilidad.

En vez de cobrar el millan me-
dio Co reales que las oficinas le adeu-

dan, y que no podria utilizar en un
solo duro, lo que conviene Ala Impren-
ta Nacional es que se le suministren
los medios de salir de sus propias deu-
das, que son mucho menos considera-
bles, pero que llegan, sin embargo, e
la respetable cantidad de 411,682 rs.

procuralo averiguar ouAles son 103

origines y arcenstancias de las deudas
que han cmtribuidca a formar.est e pa-
sivo al estiblecimie nto que hoy admi-

nistro
'
 y roy A poner en conocimien-

to de V. E. las noticias que las ofici-
nas de la casa me han suministrado.

La Inprenta Nacional tiene una
consignacion en el Presupuesto para sus
gastos; pero siendo estos en su mayor
parte eventuales y obligatorios, no lo
es posible reducirlos siempre á la can-
tidad consignada, que es fija e inva
noble. tio solo hay precision de im-
primir bdo lo que el Gobierno orde-
na, sin , que ad.emes se hace indispon-
sable alelantar el papel y otras mate-
rias, s'n que ä la Adrninistracion de

la cas; sea licito señalar limite ä es-
tos gistos del servicio público. De aqui
resulla que muchas veces, al forma-

lijarla cuenta mensual, la cantidad que
se ba de cobrar de Tesorería no al-
cama para cubrir lo gastado, y que no
pudiéndose aplazar, 6 aplazändose cuan-
do rnäs para el mes siguiente el cum-
plimiento je las obligaciones mas apre-
miantes, corno son las de los jornales
de cajistas, maquinistas y demas ope-
rarios, 'se vaya dejando para inàs ade-
lante el pago de la que Memos . urge,
que Os la del papel. De este modo, y
corno consecuencia de los défieitaieni-
dos en muchos meses durante algunos
años, ha !legrado la Imprenta a estar de-
biendo en la actualidad 291,800 rs. 4
los almacenes de papel.

El resto de . 1a deuda - reconoce el
siguiente origen. 'Per reales órdenes de
21 do Junio y de 10 de Setiembre de
4855, expedidas por -ese *Ministerio,
filié' autorizado el Administrador de la
Imprenta para vender los efectos que
conceptuase inútiles y aplicar el pro-
ducto de las ventas ä la adquisicion
de efectos necesarios .para el estableci-

' imiento. Posteriormente, en la Na.rita-

da Ley de Presupuestos de 1856 so
incluyó una disposidion diciendo: - «Los
«créditos activos que la Imprenta Na-
‘ccional tiene contra varias dependen-
(icias del Estado servirán para habili-
atar el establecimiento, ä fin tle lie-
(mar el servicio que (Jebe realizar. " Do
una y de otra autoriaacion, concedi-
das ärnbas cuando era Administrador
de la Imprenta D. Rafael María Barat,
deja de hacer uso, segun se Me infor-
ma, su sucesor D. Manuel Cañete, mi
inmediato antecesor, quien sin du-fa cre-
yó personal el permiso concedida al

primero para vender, y quien por otra
parte no podia destinar ya a mejoras
lo, recaudado por razon dc. créditos.an-
tidnos, porque la Imprenta estatal- en
descubiert o por- este concept!? al serle
encargada • su A dini o is recio°. Los in -
gresos obtenidos por las ventas. de efee.
tos inútiles y Por les créditos „reali-

• zados, no han excedid o de 152,512; rs.

y 78 céntimos, y el importe de las

a iiiejoras que con esos recursos hahian

0.d e . . ser pagadas ascie nd e A 272,517 rs.
85 ce t a . De modo que, habiendose-ade -
mas suplido de otros , fondos 19:2 mal 33
cantillo s para cubrir algun resto de-di-

...dios pagos, resu l ta ,totiavia una deuda

- de 119,8'52 ra. 	 céntimos. que d.'ili-

cilmerite- podrä cancelar la Impropia

(puesto' 4üte .aPénas . cobra yo neale por
los créditos atrasados, y nada: abarata-

• tamente vende de efectos viejos), y que,

ea unida á la de '29 1 ;8 O 0 as. por paael,
hace subir sus compromisós ecteales a
411,682 rs. 74 céntimos.

:(Se continuará.)

!LI

Gobierno Militar
de la Provincia de Cördoba.

Circular núm. 6.

Capitanía general de Andalucía.
—E. M.—Seccion 1.' A.—El Excmo.

15.251
70.826

1 822
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istencia para 1 .'de Diciembre.'

, 	 •
Iombres. ärLugeres.

	407 	 407
• 452 	 452
• 70	 70
• 494: 	 191

Total.

51
62

71
39
32
37

442
69

-4.8
21
54
92
17
58

31
62

71
39
3e
37

112
69
4.8
21

92
17
5$

1991
•n•••••••••m•

• ac tn 9t, Sr. Ministro de la •Guerra, en, 49
'Ael actual, me dice lo siguiente.-

Excmo. 	 Cajero general Gen-
e', eolral de Ultramar, en 2 de Noviem-

bre último, remitió á este Ministerio
copia de la'relacion que le ha diri-
jido el Capital) general de Filipinas,
comprensiva de lo'sindi'Viduos de tro-
pa euro peos, fallecidos en dichas Is-
las, en el primer semestre del corrien-

- ACI --:* 	 ' 	 . •-••

te año, .entre los que figura el Sar-
gento 2." del Regimiento infantería
de España, ntini: 5, Juan Manuel Op,
hijo de Antonio y María Salazar, na-
tural de Priego, en la provincia de
Córdoba, cuyo individuo alcanza 95
pesos, Ñ. y 30 mrs.,, y deseando
la Reina (q: D. g.) que dicho alcance
se entregue á los herederos respecti-
vos, ha tenido ä bien resolver; que

r'E: disponga se iit1iqúe en el Bo-
letin oficial de la proViriela, para que
los Mismos puedan reclahiar en los
términos que establece la Real órden
de 42 de Noviembre de 1853, el im-,
porte del . qnd en los ajustes finales re-
sulta a favor del citado individuo.--
De la de S. M. lo digo á V. E. para
los efectos prevenidos.—Lo que tras-
lado á V. S. para que por su parte

dé cuinplimiento% dicha soberana dis-
posicion.—Dios guarde á V. S. mu-
chos años Sevilla 25 de Diciembre de
1857.—Manuel Lassala.—Sr. Gober-
nador militar de Córdoba.----.Es

Brigadier Gobernader Mili-
tar; Colmenares.

¡tinta Provincial de lEktitficencia.

114j::
41i

r43 r:
ESTADO estadístico del número de acogidos ekistentes en fin de Octubre hirno, en los Establecimientos de Beneficencia de esta Capital Hijuelas de la pro-

. 	 .

cobran en la Secretaría de la misma.
vincia, 

de los ingresados en el mes de Noviembre siguiente y de las bajas ocurridas durante el mismo; con las existencias para el corriente, segun los datoS que

Circular iatim. 7. 5e.

Hombres.

Existencias eit fin de Octubre.. 	.

Mugeres. Plinos. 	 Total.

e

. gasa central
Casa Socorro
Hospitl de
Hospital de

de F,spósitos. 	 • •
Hospicio. . 	 . 	 . 	 . 	 .
Crónicos. 	
Agudos 	

IffiliELAS•

--Traslada- 	 I
	...--	

dos de I 	 Por pro-
Por drden otros es- 	 hijaniiü-
del Sr. 	 tableci- 1 	 : 	 tos
residen- mientos Total. ' ti otras

te. 	 4 expues- 	 causas.
tos.

'7	 45 	 47
14 	 49 	 4.79
12 	 17 	 400

221 	 443

Por ha- I Por de-
ber reco: (Oficio-
91ado sü 	 iaes.

salud.

16
225

t,

,

ESTABLECIMIENtOS.

Ingresados eii Noviembre'
	

AS.

Total.

a

70 	 100

a

a

a

• rf Aguilar. 	 • 	 • 	 . 	 • 	 • 	 • 	 . 	 • 	 •
Paena. 	 . • . 	 	
Bujalance. 	 .. 	 . 	 • 	 • 	 •
Cabra.
Castro. 	 . 	 . 	 .
Fuente O bejuna.
Hinojosa. 	
Lucena 	

Mont oro. 	
Palma.
Pozobl an cc). 	
Priego
Posadas. . 	 . 	 • 	 •

• 	

. 	 • 	 •
Rambla

2028
acizzedme

cuyo estado se pobfica trienealmente para Conocimiento de la provincia. 	 .Córdoba 28 de Diciembre de1857. —El Presidente, Ignacio Mendei de Vigo.—El Secretario, Luis Carlos Tirado«:

• • 	 •
• . 	 • 	 •

• • 	 e 	 •

a

27

1

1
2
4
4

4

57
63

4
	

79
71
41

4
	

34
3
	

41
145
77
57
21

3
	

94
2
	

48
3
	

61

2363
alarairdaa3M

Comision superior de Instrue-
cion primaria de la provin-

cia de Málaga.=

• Circular núm. 8.

Por dimision del Profesor que la
servia en propiedad , ha resultado •va-
cme la escuela titular de, niiloS de

• Cañete . la Red, dotada con la canti-
dad de 4,400 rs. para sueldo del Pro-
fesor, con mas 600 pai la' alqiii!er . de
casa v 1,100 para gastos de Miles y
material, pagadas gastos dds . primeras;
cantidades por arios y la última por
mensualidades en metálico de los fon-

_ dos Mtinicipales, con mas el producto
de las .tetribuciones de los niñosnue
puedan 'Pagarla y qtie ascenderá - próc-
simainerite ä 1;000 rs. anuales; y,
debiendo proveerse por oposicion en eh

de Abril' . próximo Se anuncia . eh
cun)pli. ii iéntd (Je lo prevenido , en la
dieosi (lon. segunda de la Real Orden,

- do 7 - do - J unio de 1850.
Nälaga 24de Diciembre del 857.

—El Vieepr'esidente, Antonio Re,rdu-•
go. — P..A. D. L. C. José Garcia Yaz-
quez, Srio."

Instituto provincial de segunda
enseñanza de Cördoba.

Circular núm. P.

-Rafael' de Gracia y Arredonli;
Caballeffi de . la Real y distingui-
da órden- Española de Carlos.
Catedrático de Matemáticas y Direc-
tor  interino' 'd'el Institnto . provin-
cial de 21 enseíbnza de esta Ca-
ital.

llago saber:' qüe por Real ("ir-
den de 9 del corriente se ha-digna-
do S. M. disponer que empiece es-
te año lw enseihnza eleinentál de Agri-
cultura en este Instituto. Al solici-
tarse por la Excma. Diputacion pro-
vincial del Gobierno de S. M. el es-
tablecimiento de una ESCuela 'agríco-
la teórich-práctica ., debieron tenerse
presentes las ventajas que la provin-
cia habrá de i'epottaf de tal conce-
sion, puesto que ademas de propa-
garse en el país por este medio los
métodos de cultivo reconocidos como
mas ventajosos, y de fori»arse un
plantel de buenos agricultores,, se abre

å lg jtivehtlid uría carrera de Peni
tos a(gricolas. 	 .

. La ensefianza qüe se dará en.es-L
ta Escuela está dividida en teórico
práctica y purarne'nte práctica: Lapri-
meta en su parte- teórica tendi'á lu-
gar en el mismo local delitiaituto,
aprovechándose al efecto sus aulas,
binetes, colecciones,.. jardine y her-
barios. La seccion prbiica y las ope-
raciones 'de la priniera se verificarán
en una- poSesion capaz; y que; com-
prendiendo diferentes clases dé terre-
nos, sea' à la vez Granja Modelo Y
centro de aclimatacion de' plantas y
de perfeccionamleAto de animales do-
mésticos: 	 .

La Seccion teórico-práctica dti-
t'ad cuatro años. Los que deleen in-
gresar en ella sufrirán un examen de
las materias . que . abi .aia la primera en-,
sefianza . elemental.

En el primer año se eStutliárá
Matemáticas, Botánica, Dibujo lineal
y topográfico:' 	 •

2. año. Matemáticas, 2.° curse,
nociones de Zoologia y Geologia apli-
cadas ä la Agricullura .; nociones* de
Eisica; continuacion del Dibujo. 	 .

3 ario.. A gricultun , Historia

neral del • are y en particular de Es-
paiia: .:-CilltiVos generales y especia-
les con aplieacion á la agronomía; jar-
dinería y horticultura. 	 •

Principios de Selvicultura .,.• Quí-
rrifca agrícola; . Cría,' mejora,Y raulti-
plieacion dé loS animales dornésticos
y útiles al hombre.'

4." año. SelVicilltiiri en sus trata-
dos de siembra, Aclimatacion, Tala y
poda;contabilidad y construcciones
agrícolas; aplicaciones practicas de la
Geometría á la medicion de-'t erre-
nos; alzado de planos.

Terminados estos cuatro' años, y
prévio examen, los alumnos recibirán
el titulo de Peritos agrícolas, que-
dando aptos Para el goce de las•pre-
rogativas y derechos .que estan con-
cedidos á- los de la Escuela central
de Aranjuez. 	 . 	 .

Los alúmno's pagaráñ por dete-
chos de Matricula 60 rs que es la cuo-
ta designada eh la tarifa que acom-
paña á la ley de 9 dé Setiembre úl-
timo. La inátrícula para , el primer
afió de la Seccion teórico-práctica que-
dará abierta el dia . 2 de Enero de
1838 en la Secretarla del Instituto

y se cerrara cl dia 49 del
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—Por su mandado, Luis "de Porras y' •
Matamoros.

, f. Consta r. de jdos • temos en 4.4 dé mas:-
deA 200 páginas de tres columnas, y
su precio es 50 rs.

Se halla de venta en la Imprenta de
este periódico.

A

JUGADOS.

juigae 	 primera instancia
• de A lealá Lla Real.

s

Circular núm. 11.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos
de la provincia de Cordoba, se servi-
ran practicar las mas activas diligen-
cias para la busca de :,dos mulos, que
la noche del 6 al 7del mes próxi-
mo pasado, robaron á D José de Moya,
vecino de la : Villa de Frailes, los que
remitirán en su caso á disposicion de
este „Juzgado, asi coma la persona en
cuyo podur se encuentren.

Señas de los mulos.

Uno ,capon, castaño, de 7 coartas,
.con raya netüa en el lomo, bocirru-
bio V de, !s'aulas.

otro ;tordo, capon, 'de -(1 cuartas
y media, con una berruga en lo in-
terior de una nalga, y 5 años.

Ninguno tiene Iliet ro.
Alcalá la Real 23. 'de 'Diciembre

de 1857...,-,Juän Alfonso de Lean.

--
Juzgado de primera instancia

de Fuente (Mema.

Circular núm. 12.

D. Diego Alfonso Calderon, Juez de
primera :instancia de esta Villa y
su partido.

Los Alcaldes Constitucionales,
Gefes de Guardia civil y deinas de-
pendientes 'de proteccion y seguri-
dad pt'fblica• de la provincia de CM--

. deba, dispondrán se- practiquen las
mas activas y eficaces diligencias en
busca de tina yegua, cerrada, pelo
castor-ni claro, como dos dedos me-
nos de la marca, calzada de una pa-
ta, tuerta del Ojo izquierdo, deso-
llados los costillares y sio hierro,
que en el dia del actual faltó del
sitio de la baza de las Casillas de
este término, donde estaba pastea-
do, popa de Manuel Siuoga Redon-
do, de esta vecindad, y • habida se
remita á este Juzgado con sus con-
docores, en el cual por el oficio delt 
infrascripto ES' Criba ao se instruye cau-
sa al efecto.

Dado en Fuenteobejuna á 25 de
Diciembre de 1857.—L. Calderon.

m-22 2ä 72',:9 A la
IESCRITO EN PRESENCIA DE LOS DE LAS ACA-

DEMIAS 'DE AMBAS LENGUAS,

Y alimentado ron mas de 12,000 voces
y 12,000 acepciones nuevas que no

se hallan en los de

CAPDIANY,SALVÁ, ItIliRTINEZ-LOPEZ

y demás autores modernos, asi nacionales
como extrangerus.

Edicion para 1837, revisada y apro-
bada por la Autoridad Eclesiástica.

mismo, ,dandose principio ä las lelo-
nes èl cliá 20.

• Debe advertirse que todas stas
prevenciones set) šin perjuicio de loique
en lo sucesivo pueda determinat. el
Gobierno de ,S. M. al publicarlos re-
g lainentes. 	 .

Lo cine se "anuncia al público
para los efectos consiguientes.

Córdoba 29 de Diciembre de
1 857. 7-Safael de Gracia.

Secretaría de la Sala de Go-
bierno de la Audiencia de

Seviila. 	 Dr

Circular núm. 10.

'la Sala de Gobierno de esta Au- .
diencia. segun lo dispuesto en Real-
órden cOmbeicadapor . el Ministerio de
Giacia y Justicia su fecha 93 del
ad4ual iuserta en la Gaceta. del 21,
se ha servido-acórdar, se provean tres
Esci ihanias Numerarias con asignaCion

los Juzgados de primera instancia
de Fosadas ; .plovincia de Córdoba,
Grazalema, de la de Cadiz, y Valverde
del Camino, que lo es de la de Iluels.
va, que . :labran de nombrarse por
S. M. la Reina (q. D g ) prévia opo-
sición,. segun y en los términos que
estan preScriptos en la precitada Real
duden con cuyo objeto, -pormedio del
presente, se convoca á todos los que,
rettnieeddlas circunstancias ,que
requieren para ejercer la fé 'pública >y
detnas que se expresa en el articule
3." de citada Real 'Orden; 'aspiren
la obtension de algunas de dichas Es-
cribaniás ., para que en el término itn-
prorogable de 15 dias, á contar des-
de la fecha del Beletin en que prime-
ramente se inserte este anuncio en
cual¡Mera de : os de las Cuatro: pro-
vincias de que se compone el distrito
judicial de esta Audiencia, presenten
Sus s . d:citude.s documentadas en la
Secretas fa que es á ini cargo, en la in-
teligencia, que los que dejaren de ha-
ebrio dentro del periodo marcado, no
podrán alegar derechos á que se les
considere y - tengan como opositores,
á los que será Obligatorio eoneurrir 'ä
aquella para enterarse de las resolu-
ciones que recalé(); y del dio en que
tenga efecto el acto de oposicion; lo
contrario habrá de parai les el > perjui-
cio que haya lugar. Y cumpliendo con
to'iseandado por la Sala de Gobierno
y para su insercion en el Boletin
cial,.pongo la presente en Sevida ú 20
de Diciembre de 1857.---Juan Ordo-
itez, Secretario.

Comandancia de la .,Guardia
Civil de la provincia de

Córdoba.

Deseando propervionar ventajas á los .
licenciados que pidan ingresar en la Guar-
dia civil, he dispuesto se haga 'saber a'los -
residentes 'en Galicia y Asterias; qiie se les
abonará el trasporte normar, pagado por el.
Estado, asi como el 'valor del importe dei
vestuario y equipo, -6 sean 784 rs.. para los
de Ittfanteria y 56 para los (fe Cabal e-
ria-,Sietepre que . soliciten plaza pan
Tercios 3 ° y 7.0 A los que pidan ingre-
so en todos los Tercios para Servir :en
los misnios se les abonará el referido int-
pode del vestuario, Pero no el trasporte
por tierra, porque 110 lo necesitan en
virtud à que desde que se filian disfru-

tan su. haber, abonándose no obstante 60-
rs. p .4r'a la ..niarclia ä los que..lialländose
en Mi . distritO;Solieitan y obtienen pla-..,
za• 'en 'tin'Ter'Cid diferente ä aquel en que".f

• se enduentren:,E1 .r'eedgenche que Para
disfrumr‘ estas veniets se necesita és
de4 eiloS, tanto para los licenciados del
Ejéreii.o;( pero ä : los que se reenganchen
por 5 6 mas años se les 'dará en mano
520 rs. que para el reenganche en eV-
Ejército setiela el articulo 5O (le. la Ra
'Orden de 51 de Julio último, y cuya can-
tidad les puede servir para socorrer á sus
familias. A fin de que esta circular' tenga:
la publicidad posible y llegue á conoci-
miento de los licenciados á quienes aco-
mode disfrutar estas ventajas, dispondrá
V. que se publique en el Boletin oficial
de 'esa provincia, tantas vedes cuanto sea
posible.

Dios guarde á V. muchos años. Ma-
drid 17 de Setienibrede 1857. sss El Dul
que de Ahumada.—Sr. Comandante de-
Cuerpo en la provincia de, Córdoba.

weltiN COLECCION

Irside veinte y cinco composiciones liricas
de los mejores poetas conteporäneos,
sobre asuntos del -Evangelio y he'

ches de los Apóstoles.

ILUSTRADO

con 24 grandes y beleosas 'láminas
grabadas en acero.

No necesita elogios ni recomen-
daciones de ninguna clase una obra
suscrita en su parte literaria por los res-
petables nombres que aparecen .en la
misma, y de curo gusto y lujo inusi-
tado que la adorna en su -parte mate-
rial puede formarse tuna idea por las
entregas „publicadas.

Consta de 25c,ompOsiciones
das con 24 primorosos grabados, abier-
t os en acero, copias de !os ,mejores
cuadros de Morillo, Veronós, itubens,
Guido Reni, A. Carraci y otros.

Condiciones de la Viiscrición.

La Obra constará de 'unas 56 elF.'
tlega' enl fölio, de magnifica impresion
en papel .vitela, las et?tregas i4ue es-
cedan de 'este número ;sedarán gratis..

Cada•en-tregá constairä.,de des
gos sencillos egaivaleniks ä une dolle,,
ó de una lämina. .

El precio' de cada !entrega será de
2 rs. en Madrid y . 2 v cuartillo en pro.

• •-vincias: 	 •
Se publicará lo menos una'entaze

ga cada sem'ana' .
Con la última entrega repartire-i

---rtios ademas de -dos bonitas portadas,
' una elegantísima: cubierta, tirada á la
purpurina sobre papel de lustre para
encuadernar :'é1 tomo.

Concluida 'la suscricion se amen-.
tara el precio.

Se. admiten suscriciones en la im-,
prenta de este periódico, donde s'e
hallan de manifiesto las primeras en-;
tregas.

NOVÍSIMO MCCIONARIO

FRANCÉ S--ES PA iaoL
Y

ESPAÑOL-FRAUCtS,

El mas completo de cuantos se han
publicado en España .y en el ex-

trangero hasta hoy dio, redac-
tado sobre el de.

NOVÍSIMO CHANTREAU,

o

GRAMÁTICA FRANCESA;

En la que se han enmendado cuan-
tas ediciones del Chantrehau se han he-
cho hasta el dia, se ha aumentedo con-
siderablemente el tratado de la sintäxis,
y se han hecho variaciones de muchl-
sima importancia, por,

•
D. ANTONIO BERGNES DE LAS CASAL

Licenciado en la facultad de filo.
sofia, catedrático de la misma facultad
en la Universidad de Barcelona, y au-
tor de varias obras filológicas.

CUARTA 'EbiCION,

Revisada por el mismo Autor, y
nuoarnente arreglada y adaptada al me-

iodo del insigne filólogo aletean, el doc-
tor en filosofta

G. 11 OLLEND9RFF.
CON LA CLAVE DE LOS TEMAS

POR SEPAIA DO.

Como todo libro útil se recomien-
da per si misinci cliente mas cunde, ha
resuelto el Editor -'expender el .1Yovisi-
ni° Chantrean, 6 Gramática Francesa, zí
precio intimo, 'y tanto, que lo vende
á.20• rs. vn . siendo un vol-limen de
400 paginas, y la Clave de los Temas
por separado se vende á 4 rs. 	 .

Con . este creed l .Editor hacer un
servicio ‘5 la estudiosa juventud espa-
ñola; pues, al paso . que' le ofrece una
gramátici completa bajo todos concep-
tos, se la dä por .un precio tan mó-
dico, que no tiene igual en la libre-
ha española.:

En la Imprenta de este periódico
Se halla de .venta.

EL PREDICADOR.
—

Colección.de sermones, panegíricos dog-
máticos, morales y pláticas para to-

dos-ks' domingos del año, y para
la Santa Cuaresma, obra dedicada
4 los señores curas párrocos por el
presbítero D. Emilio Moreno Ce-
bada.

De esta obra útilisima para los
Sres. Sacerdotes que se dedican al mi-
nisterio del 'vid :pito, y que ha mere-
cida una general aceptarion, se han pu-
blicado los tomos 2." y 3.°, que
contienen: Panegíricos de los santos mas
celebrados .ea la Iglesia españala y. los
Misteries y festividades del Señor y
de laSantísima Virgen.

Está en premsa el Lomo 4.° que es
el 1.° de los Discursos Cuaresmales,
que se repartirá el 5 de Enero prec-

- simo, y el 5.° y último de Cuaresma
el 5 de Febrero.

Se publica por tomos en 4. 0 de
40 á 42 pliegos de buen papel y es-

.. merada impresion, al rrecio de 20 ra en
Madrid y provincias franco de porte.

Se suscribe en Córdoba, librería
de D. Francisco Lozano.

Los señores Sacerdotes que no quie-
ran tomar de una vez los tomos pu-
blicados, pueden recibir uno cada mes
además del corriente.

CÓRDOBA:
- Imprenta y Librería de D. Rafael

Arroyo, calle Ambrosio de J'orales
rním ., 8.

e

ANUNCIOS.
••n••

ALBUM RELIGIOSO.
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